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PROYECTO 

INFORME PERIÓDICO DEL COMITÉ AL CONSEJO DEL 
COMERCIO DE MERCANCÍAS 

1. El Comité se reunió el 2 de abril de 2004 y examinó los siguientes asuntos: 

2. [El Comité tomó nota de la información fáctica facilitada por los Miembros amparados por las 

exenciones vigentes que solicitaban prórrogas para la introducción de los cambios del Sistema 

Armonizado de 1996 (SA 96) en sus listas.  Esa información se resume en el anexo del presente 

informe.] 

3. [El Comité examinó la situación en lo que respecta a la presentación de la documentación 

relativa al SA 96 expuesta en el documento G/MA/TAR/2/Rev.32.] 

4. [El Comité examinó la situación en lo que respecta a la distribución de la documentación 

relativa al SA 2002 expuesta en el documento G/MA/TAR/4/Rev.5.]  

5. [En lo que atañe a las modalidades y el funcionamiento de la Base Integrada de Datos (BID), 

y basándose en el documento G/MA/IDB/2/Rev.18, el Comité examinó la situación en lo que respecta 

a la presentación de las comunicaciones para la BID.  La Secretaría rindió informe sobre la situación 

del tratamiento de las comunicaciones a la BID, la utilización de la información de la BID, la 

situación del desarrollo de programas informáticos y la asistencia técnica.] 

6. [El Comité observó que el documento de la Secretaría titulado "Enlace por línea arancelaria 

de la información contenida en la Base de datos de listas arancelarias refundidas con la información 

contenida en la Base Integrada de Datos - Algunas cuestiones técnicas y de procedimiento para el 

debate" (Job(03)/217/Rev.1), distribuido el 23 de enero de 2004, había sido aprobado.  El Comité 

tomó nota también del informe de situación de la Secretaría sobre la Base de Datos de Listas 

Arancelarias Refundidas.] 

 
7. [El Comité examinó la solicitud de acceso a las bases de datos BID y LAR presentada por la 

Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico (CESPAP) 

(G/MA/W/53).] 
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8. [El Comité tomó nota de la situación de las notificaciones de conformidad con la Decisión 

sobre el procedimiento de notificación de restricciones cuantitativas sobre la base del documento de la 

Secretaría G/MA/NTM/QR/3.] 

 
9. [El Comité tomó nota de la situación de las notificaciones de conformidad con la Decisión 

sobre la notificación inversa de medidas no arancelarias sobre la base del documento de la Secretaría 

G/MA/NTM/3/Rev.1.] 

10. [En el punto del orden del día "Otros asuntos", el Comité tomó nota de la información 

arancelaria disponible en la Secretaría según figura en el documento G/MA/TAR/3/Rev.9.] 

11. [En el punto del orden del día "Otros asuntos", el Comité tomó nota de la fecha de su próxima 

reunión.]  

 El informe se completará a la luz de las deliberaciones de la reunión del Comité del 2 de 

abril de 2004. 
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ANEXO 

 
INFORMACIÓN FÁCTICA RELATIVA A LAS EXENCIONES SOLICITADAS CON FINES DE 

INTRODUCIR CAMBIOS DEL SA 96 EN LAS LISTAS DE CONCESIONES 
 

Miembro 
Fecha de la 
exención 

inicial 

Fecha de presentación 
de la documentación 

relativa al SA 

Nº de 
prórrogas  
y fechas  
en que se 

concedieron 

Nº de Miembros  
con los que se  
han entablado 

negociaciones de 
conformidad con el 

artículo XXVIII 

Nº de Miembros con los 
que se han llevado a 

término negociaciones 
de conformidad 

con el artículo XXVIII 

Situación de las negociaciones 
en curso de conformidad con  

el artículo XXVIII 

Perspectivas de conclusión 
del proceso 

Solicitud de exención y 
proyecto de Decisión 

1.  Israel 13.12.1995 G/SECRET/HS96/26  
(8.10.1996) 
 
G/SECRET/HS96/26/
Add.1 
(5.3.1999) 
 
G/SECRET/HS96/26/
Add.1/Corr.1 
(6.7.2000) 

Trece: 
18.7.1996 
24.4.1997 
22.10.1997 
24.4.1998 
14.10.1998 
15.6.1999 
4.11.1999 
3.5.2000 
8.12.2000 
8.5.2001 
13.5.2002 
15.10.2002 
24.7.2003 

Cuatro Tres Israel tiene que responder a dos 
preguntas adicionales de las 
CE.  

Israel hará todo lo posible 
por presentar cuanto antes 
las explicaciones que se le 
han pedido, para que las 
CE puedan retirar su 
reserva. 

Solicitud de seis meses 
G/L/670 
G/C/W/482 

2.  Malasia 13.12.1995 G/SECRET/HS96/31  
(16.10.1996) 
 
G/SECRET/HS96/31/
Rev.1 
(31.7.97) 
 

Doce: 
18.7.1996 
24.4.1997 
22.10.1997 
24.4.1998 
14.10.1998 
15.6.1999 
4.11.1999 
3.5.2000 
8.12.2000 
8.5.2001 
13.5.2002 
24.7.2003 

Cinco Cinco  Se han llevado a término todas 
las consultas relativas a la 
introducción de cambios del 
SA 96 en la lista de Malasia de 
concesiones arancelarias. 

Lo único que queda por 
hacer es notificar las 
rectificaciones relativas al 
SA 96 en la lista 
arancelaria propuesta por 
Malasia. Circunstancias 
imprevistas han impedido 
la conclusión del trabajo 
pendiente el 30 de abril de 
2004.  

Solicitud de un año 

G/L/676 
G/C/W/485 
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Miembro 
Fecha de la 
exención 

inicial 

Fecha de presentación 
de la documentación 

relativa al SA 

Nº de 
prórrogas  
y fechas  
en que se 

concedieron 

Nº de Miembros  
con los que se  
han entablado 

negociaciones de 
conformidad con el 

artículo XXVIII 

Nº de Miembros con los 
que se han llevado a 

término negociaciones 
de conformidad 

con el artículo XXVIII 

Situación de las negociaciones 
en curso de conformidad con  

el artículo XXVIII 

Perspectivas de conclusión 
del proceso 

Solicitud de exención y 
proyecto de Decisión 

3. Panamá 24.4.1998 G/SECRET/HS96/48 
(4.4.2001) 
 
G/SECRET/HS96/48/
Add.1 
(18.3.2002) 
 
 
G/SECRET/HS96/48/
Rev.1 
(4.6.2002) 
 
G/SECRET/HS96/48/
Rev.1/Corr.1 
(26.2.2003) 
 

Ocho: 
14.10.1998 
15.6.1999 
4.11.1999 
3.5.2000 
8.12.2000 
8.5.2001 
13.5.2002 
24.7.2003 

Ninguno (las Reservas 
planteadas por los 
Miembros se referían a 
correcciones.  En la 
actualidad, dos de los 
cuatro Miembros han 
retirado su reserva.) 

- - Panamá está a la espera de 
la confirmación de 
aceptación de parte de dos 
Delegaciones, de los 
documentos presentados a 
la Secretaría a fin de poder 
concluir formalmente la 
implementación de los 
cambios de la 
Nomenclatura del 
SA 1996. 

 

Solicitud de un año 
G/L/672 
G/C/W/483  

 

4. Pakistán 24.4.1997 G/SECRET/HS96/40 
(10.12.1998) 

Diez: 
22.10.1997 
24.4.1998 
14.10.1998 
15.6.1999 
4.11.1999 
3.5.2000 
8.12.2000 
8.5.2001 
13.5.2002 
24.7.2003 

Tres Dos Todavía se examina en la 
capital una negociación en 
curso con los Estados Unidos 
de conformidad con el artículo 
XXVIII. La reserva formulada 
por los Estados Unidos se 
remonta a 1995 y la 
preocupación específica se 
notificó el 1º de febrero 
de 2001.  

 

Pakistán confía en que el 
asunto se resuelva 
bilateralmente lo antes 
posible.  

 

Solicitud de un año 

G/L/673 

G/C/W/484 

 

  
__________ 


